
Año 1889.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........ 4*90

Domingo 22 de Setiembre. Número 152.

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id........  6

Un número........  0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian, sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 205).

OIPUTACIOOROVIHCIAL.
Extracto de su sesión del día 6 

de Abril de 1889.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. To- 
ribio González de Medina y asis
tencia de los Sres. Arroyo, Alfaro, 
Gil, Huidobro, Aldea, Castrillo, 
Cormenzana, Calvo, Bartolomé, 
Arquiaga, Cecilia, Chico, Morena, 
Rilova, y Muñoz, diose lectura del 
acta de la anterior y quedó apro
bada.

A petición del Sr. Alfaro se 
acordó por el voto unánime de la 
Diputación nombrar para consti
tuir la Comisión encargada de 
formar el Reglamento de la misma 
á los Sres. de la mesa, ó sea al Sr. 
Presidente D. Toribio González de 
Medina, á los Sres. Secretarios D. 
Vicente Rilova y D. Mariano Mu
ñoz, asi como á los Sres. D. Felix 
Cecilia y D. José María Alfaro.

El Sr. Cecilia manifestó que ha
bía observado que los extractos de 
las actas de la Diputación y de la 
Comisión se estaban publicando en 
el Boletín oficial de la provincia 
con un retraso de cuatro meses, 
expresando la conveniencia de que 
se remedie esta Jaita para conse
guir que los pueblos tengan cono
cimiento sin tardanza alguna de 
los acuerdos que van dictando am
bas Corporaciones.

El Sr. Presidente le contestó 
que se tiraban números extraordi
narios del Boletín para atender 
debidamente al servicio de que se 
trata, pero que la multitud de dis

posiciones legales que era necesa
rio insertar en dicha publicación 
con carácter de preferencia habían 
motivado el retraso que con razón 
lamentaba el Sr. Cecilia.

El Sr. Alfaro, como Diputado 
Ispector de la Imprenta, manifestó 
que la principal causa del retraso 
era la publicación del Código civil, 
y que se pondrían en juego los me
dios posibles para que la publica
ción de las actas estuviera al cor
riente.

El Sr. Chico manifestó en nom
bre del Sr. Villanueva que este 
Sr. Diputado se había visto preci
sado á ausentarse de la Capital 
para atender á asuntos de familia.

La Diputación quedó enterada 
con agrado de las cartas que han 
dirigido los Excmos. Sres. D. An
tonio Martinez Acosta y D. Manuel 
de la Cuesta, Senadores por esta 
provincia, manifestando que se 
hallan dispuestos á emplear todos 
los medios que estén á su alcance 
para que sea atendida la instancia 
dirigida por esta Corporación al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con el fin de que no se venda el 
vuelo de los montes exceptuados 
en concepto de aprovechamiento 
común y dehesas boyales.

Diose lectura de un oficio que 
dirige el Alcalde de La Vid y Bar
rios de Bureba interesando se le 
manifieste si son ó no de abonólas 
cantidades á que asciende el im
porte de varias cartas de pago sa
tisfechas por la Dirección general 
de Contribuciones para gastos de 
segunda enseñanza, y se acordó 
que pase á Contaduría á los efec
tos procedentes.

Seguidamente se dió cuenta 
del proyecto del nuevo reglamento 
para el Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital pre
sentado con informe de l.° de 
actual por la Comisión especia 
que la Diputación nombró para 
su formación , compuesta de los 
Sres. D. Toribio González de Me
dina , D. Segundo de la Morena 

y D. José Cormenzana, y se proce
dió á deliberar sobre él en la for
ma siguiente:

Diose lectura de los artículos del 
título l.° que trata de la orga
nización del Colegio, y quedaron 
aprobados sin discusión los 16 
primeros artículos.

Pasando al capítulo 4.°, que tra
ta del personal del Establecimien
to, diose lectura del art. 17, así 
como de una enmienda á dicho 
artículo suscrita por el Sr. Cecilia 
proponiendo: l.°, que continúen 
sirviendo las plazas de Médicos los 
dos de la Casa provincial de Bene
ficencia que vienen prestando di
cho servicio; y 2.°, que se aumente 
la gratificación de los mismos des
de 187 pesetas 50 céntimos que hoy 
disfruta cada uno de ellos hasta 
255.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
expuso que convenia que los dos 
Médicos del Hospicio provincial 
continuaran asistiendo en el Cole
gio de sordo-mudos, para evitar el 
antagonismo que pudiera producir 
entre los mismos la preferencia 
que se dispensara á uno de ellos, 
y que la modificación que propo
nía tenia por objeto economizar á 
la Provincia 300 pesetas que hoy 
satisface al Tesoro por el descuento 
correspondiente á las 1200 de ha
ber que cada uno de los Facultati
vos del Hospicio disfruta, sin que 
estos salgan perjudicados, puesto 
que por la combinación por él 
propuesta disfrutarán entre haber 
y gratificación la misma cantidad 
que hoy perciben, estando además 
el Colegio mejor servido por dos 
Facultativos que por uno; y des
pués de una larga discusión en la 
que tomaron parte los Sres. Mo
rena, Cecilia, González de Medina, 
Presidente, y Alfaro, y declarado 
el punto suficientemente discutido, 
el Sr. Presidente puso á votación 
nominal la enmienda , y resultó 
desechada por 12 votos de los Sres. 
Alfaro, Gil, Huidobro, Castrillo, 
Cormenzana , Calvo , Bartolomé, 

Arquiaga, Morena, Rilova, Muñoz 
y González de Medina, contra cua
tro de los Sres. Cecilia, Arroyo, 
Aldea, y Chico, Presidente.

El Sr. Presidente declaró en su 
virtud que, desechada la enmien
da, quedaba aprobado el art. 17.

El Sr. Cecilia pidió que se leyese 
otra enmienda que había presen
tado al mismo artículo, contestán
dole el Sr. Presidente que aproba
do el artículo en su totalidad, no 
podía deliberarse sobre ninguna 
enmienda referenteá él.

El Sr. Cecilia protesta de dicha 
declaración.

Se acordó desestimar la instan
cia presentada con esta fecha por 
D. Francisco RasinesRuiz, portero 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos, en solicitud de que se le 
aumente el sueldo de 456 pesetas 
que viene disfrutando

Seguidamente quedaron apro
bados sin discusión los restantes 
artículos del Reglamento hasta su 
terminación.

El Sr. Presidente declaró apro
bado el expresado Reglamento.

El Sr. Cecilia expresó la conve
niencia de que se estableciese en 
el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos un gimnasio, exigiendo á 
alguno de los funcionarios del mis
mo condiciones de aptitud para 
dirigirle y fijando los medios de 
instalar dicha dependencia y las 
horas y dias en que debían dedi
carse los alumnos á este ejercicio 
destinado al desarrollo de sus fuer
zas físicas; y la Diputación acordó 
por unanimidad aceptar este pen
samiento, que se desenvuelva en 
el lugar oportuno del Reglamento 
aprobado, y que pase el mismo á 
la Comisión de Fomento para que 
proponga la forma en que ha de 
verificarse la provisión de los nue
vos cargos.

Asi bien se acordó que se impri
ma el Reglamento en la forma que 
la Comisión que le ha formado 
considere oportuna y que se tiren 
los ejemplares que crea necesarios.



El Sr. Bartolomé se retiró con 
permiso de la Presidencia.

Diose nuevamente lectura de la 
Memoria que la Comisión especial 
de cartillas evaluatorias proponía 
se elevase por esta Corporación al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
haciendo presente los inconve
nientes que se ofrecían para la 
formación de unas cartillas eva
luatorias que estuviesen perfecta
mente ajustadas á la exactitud 
de los precios de los frutos agríco
las y á la de los gastos de su pro
ducción; y se acordó aprobarla 
por unánime aclamación y que se 
imprima para remitirla á los Sres. 
Senadores y Diputados, á los pue
blos de la provincia y á las Dipu
taciones de las demás, tirándose el 
número de ejemplares que se con
sidere necesario.

Dióse nuevamente lectura de la 
proposición presentada por el Sr. 
Cecilia en la sesión del dia 4 de 
este mes, que quedó sobre la mesa, 
pidiendo á la Diputación que se 
acudiese á las Cortes solicitando 
que al discutirse los presupuestos 
se rebajase un 15 por 100 en la 
contribución territorial; y tomada 
en consideración, el Sr. Presidente 
declaró que pasaría á la Comisión 
de Hacienda con arreglo á lo dis
puesto por el art. 59 del regla
mento.

A petición del Sr. Chico quedó 
24 horas sobre la mesa el expe
diente sobre abono de expropia
ciones de la carretera provincial 
de Roa á Encinas.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de los Ayunta
mientos de Los Ausines y Revilla 
del Campo, en unión con los aso
ciados de sus respectivas Juntas 
municipales y de los mayores con
tribuyentes de ambos distritos,ofre
ciendo contribuir con el 25 por 100 
del importe de las obras á la cons
trucción de los trozos de la carre
tera provincial de Burgos á Bar- 
badillo del Pez comprendidos en 
tre Modubar de la Cuesta y Revilla 
del Campo: diose cuenta del dic- 
támen de la Comisión de Fomento 
proponiendo que se ordenase á la 
Dirección general de carreteras 
provinciales que practique los 
estudios de los expresados trozos 
para poder resolver en la próxima 
reunión ordinaria lo que sea pro
cedente; y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida á la Diputación provincial 
por D. Manuel Toledo y Benito, 
vecino de Llanes (Asturias), pi
diendo se acuerde subvencionar el 
trabajo que ha llevado á cabo y 
que titula Cuadro ortográfico y se 
adquiera el mayor número posible 
de ejemplares con destino á las 
Escuelas públicas, y teniendo en 
cuenta que no existe en el presu
puesto provincial crédito alguno 
destinado á esta clase de atencio

nes, se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Gobernación, no ser posible 
acceder á lo solicitado. •

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez de la 
noche.

Burgos 6 de Abril de 1889.=E1 
Presidente, Toribio González de 
Medina.=Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova.—Francisco 
Muñoz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sedaño.

D. Ciríaco Manzanares y Molina, 
Juez de instrucción del partido 
de esta villa de Sedaño,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada en el expe
diente sobre exacción de costas 
impuestasá Conrado Manjon Alon
so, vecino de Barrio Panizares, por 
consecuencia de la causa que se le 
formó por hurto de efectos, se su
bastarán en la sala audiencia de 
este Juzgado el dia 8 de Octubre 
próximo á las doce de la mañana, 
con rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, las fincas siguientes como 
de la pertenencia del Conrado.

Una casa en Barrio Panizares y 
barrio de Enmedio, con su alto y 
bajo, que mide poco mas ó menos 
de latitud 30 pies, de longitud 20, 
mirando su fachada al Mediodía, 
tasada en 325 pesetas.

Una tierra en término de dicho 
pueblo y sitio que dicen Fuente 
Toran, de 15 áreas, en 87‘50.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de la 
subasta, debiendo advertirse que 
todas las fincas, aunque sin título, 
se hallan, sin embargo, inscritas 
en el Registro de la propiedad, sin 
que los licitadores puedan exigir 
otros.

Dado en Sedaño á 16 de Setiem
bre de 1889.^Ciríaco Manzanares. 
=Por su mandado, Martin Santa 
Maria.

ANUNCIOSJOFICIALES.
Ayuntamiento constitucional 

de Burgos.
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

Capital ha acordado en sesión de 
11 del corriente sacar á segunda 
subasta la sierra de 330 chopos de 
los que posee la Corporación para 
contratar la construcción de pavi
mentos de madera hasta 1000 me
tros cuadrados en las calles que 
designará la municipalidad, la 
cual se verificará el dia 21 del 
próximo mes de Octubre á las once 

de la mañana en la sala destinada 
al objeto en las casas consistoriales 
y ante el Sr. Alcalde Presidente ó 
el Teniente que al efecto delegue, 
asistiendo también el Sr. Regidor 
que designe el Excmo. Ayunta
miento, y el Secretario de S. E., 
bajo las condiciones insertas en el 
Boletin oficial de la provincia en 
23 de Julio último, con el aumento 
de un 10 por 100 á los precios es
tablecidos.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y el de los 
interesados que quieran tomar 
parte en dicha subasta.

Burgos 18 de Setiembre de 1889. 
=E1 Alcalde, Presidente, Antonio 
de Tarto.=P. A. D. S. E., el Secre
tario, José Rio y Gili.

Audiencia de lo criminal de Berma.
Habiéndose provisto por Real 

órden de 12 del corriente la plaza 
de Oficial segundo de Sala de esta 
Audiencia, se hace saber á los que 
la han solicitado que pueden pre
sentarse en la Secretaría de la mis
ma á recoger los documentos que 
acompañaron á las solicitudes.

Lerma 16 de Setiembre de 1889. 
—El Secretario, Lucinio Martinez.

Alcaldía de Itero del Castillo.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario inspector de carnes de 
este distrito municipal con la asig
nación anual de 50 pesetas pagadas 
trimestralmente de fondos munici
pales, podiendo el agraciado con
certase con los dueñosde 36 yuntas 
de mulas, 7 de bueyes, 12 asnales y 
demás ganados de carga y huelgo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 30 
diasá contar desde su inserción en 
el Boletin oficial de la provincia, 
acompañando copia del título pro
fesional.

Itero del Castillo 16 de Setiembre 
1889.=E1 Alcalde, AnselmoSantos.

Compañía del canal de Castilla.
Terminadas las obras de repara

ción y limpias en el canal, y de 
conformidad á lo anunciado en 15 
de Mayo último, al cortarse las 
aguas, se han echado las nuevas 
para que pueda dar principio la 
navegación por el mismo tan pron
to como los vasos se hallen al nivel 
conveniente.

El sorteo de pedidos para el tur
no de barcas déla Compañía ten
drá lugar el dia 22 del actual á las 
10 de su mañana en las oficinas de 
la Dirección, sitas en la calle del 
Duque de la Vitoria, n.° 27, du
plicado, principal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1889.—El Director local, Pascual 
C. Lanuza.
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